
ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL DÍA MIERCOLES 04 
DE MARZO DEL 2009

En la ciudad de Ayacucho, a los Cuatro días del mes de Marzo del año dos mil nueve, 
siendo las Once de la mañana, se reunieron en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad 
Provincial  de  Huamanga,  los  miembros  del  Concejo  Municipal,  Presididos  por  el  Señor 
Regidor Florentino Edgar Asto Reza; quien solicita para aperturar la sesión la verificación de 
la  asistencia,  de  los  señores  Regidores,  comprobándose  la  presencia  de  los  siguientes 
miembros  del  Pleno  de  Concejo:  Edgar  Asto  Reza,  Socorro  Arce  Hernández,  David 
Huancahuari  Tueros,   Orlando  Sulca  Castilla  y  Walter  Ascarza  Olivares.  Con  la 
inconcurrencia de los regidores Oscar Huamán Carpio, Elva Pozo Calderón, Fredy La Rosa 
toro  Gómez,  Francisco  Toledo  Villacresis  y  Javier  Zaga  Bendezú.  Asimismo  con  la 
justificación  por  viaje  en  comisión  de  servicios  fuera  del  país  del  Sr.  Alcalde  Germán 
Martinelli Chuchón y del Regidor Yuri Gutiérrez Gutiérrez, con la finalidad de tratar en Sesión 
Extraordinaria, la siguiente: 

AGENDA:

1.-  Ratificación del Acuerdo de Concejo Nº 031-2009-MPH/CM, sobre designación de un 
representante ante INDECOPI.

2.-  Verificación  de  las  maquinarias  adquiridas  para  la  Asociación  de  Epilépticos  de 
Ayacucho.

A).- Se da inicio a la Sesión verificándose el quórum correspondiente, dándose cuenta 
de que se encuentran presentes cinco regidores; no existiendo el quórum reglamentario; por 
lo que en este estado se ACUERDA suspender la sesión por falta de quórum, por lo que no 
se instala la misma.

Siendo las once y quince minutos del la mañana del día de la fecha se da por concluida la 
presente Sesión Extraordinaria.


